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Boletín Oficial Municipal Nº 1902
 Corrientes, 06 de Junio de 2013.

DISPOSICION
SECRETARIA  DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS .
Nº 0245: Conforma Comisión Evaluadora: Licitación Pública Internacional O.P. Nº 01/13
(Construcción de Calzadas de Hormigón y Sumideros etc.).

JUZGADO Nº 2:
Oficio Nº 720
Oficio Nº 722
Oficio Nº 723
Oficio Nº 724
Oficio Nº 726

DISPOSICIONES ABREVIADAS :
SECRETARIA  GENERAL DE GOBIERNO
Nº 422: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Alberto O. Gómez Palermo.
Nº 423: Otorgar el pago de una ayuda económica a través del Fondo Permanente a favor de la
Señora Patricia Noemí Verón.
Nº 424: Aprueba el proyecto de Adjudicación por Contratación Directa a favor de la Srta.
NOTARIS AYMARA.
Nº 425: Adjudica la compra directa a favor de la Firma «AGUSTINA DEPORTES» de González,
María Daniela.
Nº 426: Adjudicar la compra directa a favor de la firma Polietileno Corrientes S.A.
Nº 427: Aprueba proyecto de Adjudicación por Contratación Directa a favor del Señor Samaniego
Juan Martín.
Nº 428: Aprueba proyecto de Adjudicación directa a favor del Señor Samaniego Juan Martín.
Nº 429: Aprueba proyecto de Adjudicación en Contratación Directa de la Sra. Cáceres Saglio
Erika B. para la concreción del Proyecto Centro Adultos Mayores (Barrio San IGNACIO).
Nº 430: Aprueba el proyecto en contratación directa de la Sra., Liliana Iris Bressan para la
concreción de Proyecto Centro Adultos Mayores.
Nº 431: Adjudicar la compra directa de insumos informáticos a favor de la firma PIXEL
INFORMATICA S.R.L.
Nº 432º: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de Correo Argentino S.A.
Nº 433º: Otorga pago ayuda económica a favor de María Magdalena Verón.
Nº 434º: Aprueba pago por Fondo Permanente a favor de Bioquímica S.R.L.
Nº 435: Aprueba pago por Fondo Permanente a favor de la firma «KENAY S.A.»
Nº 436: Aprueba pago por Fondo Permanente a favor de la firma «Industrial Gaseosa S.R.L.».
SECRETARIA  DE ECONOMIA  Y HACIENDA
Nº 1168: Adjudica compra en forma directa a favor de la firma BISDORFF, EDILMA TERESA
PINTURERIAS DEL CENTRO.
Nº 1179: Autoriza pago viático, a favor del Sr. Carlos Miguel Colombo
Nº 1181: Aprueba presente rendición Nº 11/13 del Fondo Permanente de Viceintendencia
Nº 1182: Aprueba compra en forma directa a favor de la firma «Cooperativa de Trabajo Sol de
Mayo»
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Nº 0254: Aprueba y autoriza pago por el Fondo Permanente a favor de la Firma «Jorge Raúl
Montenegro».
Nº 0255: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma «Resch,
Claudia Valeria».
Nº 0256: Deja sin efecto en todas sus partes la Disposición SPO y SP Nº 0117 de fecha 03 de
Diciembre de 2012.
Nº 0257: Traslado de la Agente Ríos Cristina.
Nº 0258: Traslado de la Agente De los Santos, Virginia Andrea.
SECRETARIA  DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE :
Nº 164: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma «DAVID CABRERA».
Nº 165: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de la firma «A.M.C. S.R.L.
Nº 166: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de la firma «DISTRIBUIDORA
VETERINARIA PUCCI».
Nº 167: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma: «DESAGOTE SAN
CAYETANO». de Santos R. Sánchez.
Nº 168: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de la firma: «COLOMBO
REFRIGERACIÓN» de Colombo Oscar Francisco.
Nº 169: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de la firma: DROGUERÍA PHARMAD
S.R.L.
Nº 170: Aprueba pago por el Fondo Permanente a favor de la firma: « NUREIPHOS S.A.»
Nº 171: Aprueba en contratación directa a favor de: M y M» Proveedor Nº 1474.
Nº 172: Aprobar en Contratación Directa a favor de «Arce Daniel Esteban»
Nº 173: Aprueba en compra directa a favor de: HERNANDEZ ENCINA, GUILLERMO
MAXIMILIANO».
Nº 174: Aprueba compra directa a favor de «SCALA GARAY, ANDRES GUIDO».
Nº 175: Aprueba la contratación en forma directa a favor de la firma: «GRUPO LINDE GAS
ARGENTINA S.A.
Nº 176º: Aprueba compra directa a favor de «OSCAR Y LOS ÁNGELES LATINOS- BARRIOS
RAMONA CLAUDIA.
Nº 177º: Aprueba contratación directa a favor de: «SOLUDATA DE VILAS GONZALO
JOAQUIN».
Nº 178: Aprueba contratación directa a favor de «SOLUDATA DE VILAS GONZALO
JOAQUIN».
Nº 179: Aprueba contratación directa a favor de «TÍA DORIS» DE ALVAREZ, VICENTA M.
SECRETARIA  DE DESARROLLO HUMANO Y ECONOMIA  SOCIAL :
Nº 151: Aprueba trámite de compra directa a favor de la firma comercial «PIXEL Informática
S.R.L.

OFICIO Nº 724
Corrientes, 20 de Mayo de 2013

Fallo Nº 273, de fecha 16/05/2013

Causa Nº 625/B/ 2013, c/
BARRIOS, RODRIGO AXEL.

En la Causa Nº  625/ B/ 2013, c/
BARRIOS, RODRIGO AXEL.
que se tramita por ante éste Juzgado
de Faltas Nº 2, a mi cargo, a fin de
hacerle saber que la suscripta a
través del Fallo Nº 273, de fecha
16/05/2013, Resolvió: IIº)
INHABILIT AR a BARRIOS,
RODRIGO AXEL   D.N.I.:
40.260.108, domiciliado en: Bº
Bañado Norte Perú Nº 419 de esta
ciudad capital para conducir todo tipo
de vehículo moto-propulsados por el
término de 90 días corridos desde el
16/05/2013 hasta el 16/08/2013, por
haber conducido en estado de
ebriedad, conforme a lo previsto en
el Art. Nº 1º de la Ordenanza Nº
5466 – Boletín Municipal Nº 1472,
conforme al Art. Nº 12º de la
Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que
el ciudadano BARRIOS,
RODRIGO AXEL  D.N.I.Nº
40.260.108 domiciliado en el Bº
Bañado Norte Perú Nº 419, de esta
ciudad asista a la Escuela de

conducción, conforme lo establecido
en el Art. 4 de la Ordenanza 5402
B.M.1413.

Dra. ANALIA  E. PIAZZA
LABA T de LEIVA
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

FICIO Nº 726
Corrientes, 21 de Mayo de 2013

Fallo Nº 268, de fecha 15/05/2013

Causa Nº 685/ L/ 2013, c/
LABOLET A, JORGE CARLOS.

En la Causa Nº  685/ L/ 2013, c/
LABOLET A, JOORGE CARLOS
que se tramita por ante éste Juzgado
de Faltas Nº 2, a mi cargo, a fin de
hacerle saber que la suscripta a través
del Fallo Nº 268, de fecha 15/05/2013,
Resolvió: IIº)  INHABILIT AR a
LABOLETT A, JORGE CARLOS
D.N.I.: 36.469.421, domiciliado en:
Ruta 8 Km. 602 S/N San Cayetano
de esta ciudad capital para conducir
todo tipo de vehículo moto-propulsados
por el término de 90 días corridos
desde el 15/05/2013 hasta el 15/08/
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Nº 1183: Aprueba compra en forma Directa a favor de la firma «El Cacique Servicios» de
Alejandro Andrés Centurión.
Nº 1184: Aprueba la presente rendición Nº 11 del Fondo Permanente de la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.
Nº 1185: Aprueba la compra en forma directa a favor de la firma «G C F FERRETERIA Y
SERVICIOS» de García Cristian Fabián.
Nº 1188: Aprobar el pago por Fondo Permanente Argentina Trabaja a favor de la Firma «Bucor
S.A.».
Nº 1189: Aprueba pago por Fondo Permanente  Argentina Trabaja a favor de la firma «Franco
Catalino Ramón».
Nº 1190: Aprueba pago por Fondo Permanente  Argentina Trabaja a favor de la firma «Maderas
Santa Rosa».
Nº 1191: Aprueba pago por Fondo Permanente Argentina Trabaja a favor de la firma «Darinel».
Nº 1192: Aprueba pago por Fondo Permanente Argentina Trabaja a favor de la firma «Avasolo
Julio César».
Nº 1193: Aprueba pago por Fondo Permanente Argentina Trabaja a favor de la firma «GCF
Ferretería y Servicios» de García Cristian Fabián.
Nº 1194: Aprueba pago por Fondo Permanente Argentina Trabaja a favor de la firma «Rodríguez,
Osvaldo Ignacio-Agricultura Familiar».-
Nº 1195: Aprueba pago por Fondo Permanente Argentina Trabaja a favor de la firma «García
Cristian Fabián.
Nº 1196: Aprueba pago por Fondo Permanente Argentina Trabaja a favor de la firma «Electro
Mundo S.R.L.».
Nº 1197: Aprueba pago por Fondo Permanente Argentina Trabaja a favor de la firma «GCF
Ferretería y Servicios» de García Cristian Fabián.
Nº 1198: Aprueba pago por Fondo Permanente Argentina Trabaja a favor de la firma «GCP
Ferretería y Servicios» de García Cristian Fabián.
SECRETARIA  DE PLANEAMIENT O, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS :
Nº 0242: Aprueba y autoriza pago por el Fondo Permanente a favor de la firma «Sánchez,
Santos Regalao».
Nº 0246: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma «Monzón
Diego».
Nº 0247: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la Firma «Blanco
Noemí Esperanza».
Nº 0248: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la Firma «Lugo Jorge
Ariel».
Nº 0249: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma «García
Cristian  Fabián»
Nº 0250: Aprobar y autorizar el pago por el Fondo Permanente a favor de la Firma «CABRAL
ROSA RENEE».
Nº 0251: Aprueba y autoriza pago por el Fondo Permanente a favor de la Firma: «MATERCOR
S.A.».
Nº 0252: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la Firma «H.J.B
Ingeniería y Tecnología S. R. L…»
Nº 0253: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la Firma «ALVES DA
SILVA».

2013, por haber conducido en
estado de ebriedad, conforme a
lo previsto en el Art. Nº 1º de la
Ordenanza Nº 5466 – Boletín
Municipal Nº 1472, conforme al Art.
Nº 12º de la Ordenanza Nº 2.081 –
Boletín Municipal Nº 378.
DISPONER que el ciudadano
LABOLETTA JORGE CARLOS
D.N.I.Nº 36.469.421 domiciliado en
Ruta 8 Km. 602 S/N San Cayetano

de esta ciudad, asista a la Escuela de
conducción, conforme lo establecido
en el Art. 4 de la Ordenanza 5402
B.M.1413.

Dra. ANALIA  E. PIAZZA
LABA T de LEIVA
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes
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                     Que, conforme
reglamentación y procedimiento en
vigencia es necesario conformar la
COMISION DE EVALUACION Y
PREADJUDICACIÓN de las
ofertas presentadas en dicha acto
licitatorio.

                      Que, la Carta
Orgánica Municipal faculta a los
Secretarios de Área a dictar los
actos administrativos de
competencia de sus respectivas
áreas (Capítulo IV, Art. 49º).

POR ELLO:

   EL SECRETARIO DE
PLANEAMIENT O, OBRAS Y

SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 1º: Conformar la Comisión
Evaluadora Técnica y Económica de
las Ofertas presentadas en la
LICITACION PUBLICA
INTERNACIONAL OP Nº 01/13,
correspondiente a la Obra:
«CONSTRUCCION DE
CALZADA  DE HORMIGON Y
SUMIDEROS PARA DESAGUES
Y ENLACES A CONDUCTOS
EXISTENTES EN LA CIUDAD
DE CORRIENTES- CINCUENTA
CUADRAS –PRIMERA ETAPA»,
en la que, quedará integrada de la
siguiente forma: por la Secretaría de
Economía y Hacienda: el Sr.

Director General de Presupuestos:
Cdor. HUGO EDUARDO FLORES,
Documento Nacional de Identidad Nº
17.432.740 y por la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos: Ing. CARLOS MIGUEL
COLOMBO, Documento Nacional de
Identidad Nº 16.458.161 y el Dr.
ARNALDO SAUL BURGOS,
Documento Nacional de Identidad Nº
29,052.978, atento los fundamentos
vertidos en el Considerando, que  aquí
se dan por íntegramente reproducidos.

Art.2º : La presente Disposición será
refrendada por el Sr. Secretario de
Economía y Hacienda.

Art.3º : Girar copia de la presente a la
Dirección General de Presupuesto de
la Secretaría de Economía y
Hacienda, para que tome debida razón
de lo dispuesto en la presente
Disposición.

Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese

         Ing. Carlos Miguel
Colombo

Secretaria de Planeamiento
Obras y Servicios Público

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

 Cdor. Mar tín Miguel
Barrionuevo

 Secretario de Economía y
Hacienda

     Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 2

OFICIO Nº 720
Corrientes, 20 de Mayo de 2013

Fallo Nº 240, de fecha 07/05/2013

Causa Nº 650/ M/ 2013, c/
MAIDANA  SUAREZ, ADOLFO
FRANCISCO.

En la Causa Nº  650/ M/ 2013, c/
MAIDANA  SUAREZ, ADOLFO
FRANCISCO que se tramita por
ante éste Juzgado de Faltas Nº 2, a
mi cargo, a fin de hacerle saber que
la suscripta a través del Fallo Nº
240, de fecha 07/05/2013, Resolvió:
IIº)  INHABILIT AR a
MAIDANA  SUAREZ, ADOLFO
FRANCISCO SELIN   D.N.I.:
33.855.413, domiciliado en: Bº Santa
Rosa MbK 18 1º P Dto C de esta
ciudad capital para conducir todo tipo
de vehículo moto-propulsados por el
término de 90 días corridos desde el
07/05/2013 hasta el 07/08/2013, por
haber conducido en estado de

ebriedad, conforme a lo previsto en
el Art. Nº 1º de la Ordenanza Nº
5466 – Boletín Municipal Nº 1472,
conforme al Art. Nº 12º de la
Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que
el ciudadano MAIDANA SUAREZ,
ADOLFO FRANCISCO D.N.I.Nº
33.855,413 domiciliado en el Bº Santa
Rosa Mbk 18 1º P Dto C de esta
ciudad asista a la Escuela de
conducción, conforme lo establecido
en el Art. 4 de la Ordenanza 5402
B.M.1413.

Dra. ANALIA  E. PIAZZA
LABA T de LEIVA
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

OFICIO Nº 722
Corrientes, 20 de Mayo de 2013

Fallo Nº 220, de fecha 02/05/2013

Causa Nº 631/ F/ 2013, c/ FITZ,
JOSE RAUL.

En la Causa Nº  631/ F/ 2013, c/
FITZ, JOSE RAUL  que se tramita
por ante éste Juzgado de Faltas Nº
2, a mi cargo, a fin de hacerle saber
que la suscripta a través del Fallo
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DISPOSICIÓN
S E C R E T A R I A D E
PLANEAMIENTO,
OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

Nº: 0245
Corrientes, 22 de Mayo de
2013.

VISTO :

La Resolución Municipal Nº
928 de fecha 22 de Abril de 2013,
recaída en el Expediente Nº 287-S-
13, Caratulado: «Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos-Sta Inicio de
Procedimiento Obra:
«Pavimentación Calles de la Ciudad
de Corrientes», y;

CONSIDERANDO:

                 Que, por el citado acto
administrativo se aprueba el
Proyecto Ejecutivo, Pliego de
Condiciones Generales, Pliego de
Condiciones Particulares, Pliego de
Condiciones Técnicas Generales y
Particulares y Análisis Ambiental de
la Obra: «CONSTRUCCION DE
CALZADA  DE HORMIGON Y
SUMIDEROS PARA DESAGUES
Y ENLACES A CONDUCTOS
EXISTENTES EN LA CIUDAD
DE CORRIENTES CINCUENTA
CUADRAS PRIMERA ETAPA».

                  Que, asimismo se
autoriza a esta Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos a la realización de los trámites
tendiente al llamado a LICITACIÓN
PUBLICA INTERNACIONAL OP
Nº 01/13.

                  Que, la referida obra que
se licita es financiada en su totalidad
con fondos provenientes de la
CORPORACION ANDINA  DE
FOMENTO según contrato de
préstamo CFA Nº 7.864 suscripto
entre el Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública y Servicios
y la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, en fecha 25 Enero de 2013.

                  Que, asimismo, por Nota
UCP y PFE Nº 38133 de fecha 18 de
abril de 2013, el Sr. Coordinador
Ejecutivo Lic. Manuel Daniel Vago,
informa al Sr. Intendente que la UEC
otorga la correspondiente
«elegibilidad» para su financiamiento,
sin manifestar objeciones para que este
Municipio inicie el Proceso Licitatorio
del Proyecto, conforme la normativa
municipal y la documentación licitatoria
que atiende lo requerido en el Contrato
de Préstamo.

                    Que, la Apertura de los
Sectores de la Licitación Pública
Internacional precedentemente
referenciada, se ha llevado a cabo el
día 22 de mayo de 2013.

Nº 220, de fecha 02/05/2013,
Resolvió: IIº)  INHABILIT AR a
FITZ, SIMON JOSE RAUL
D.N.I.: 29.672.774, domiciliado en:
General Paz Nº 1666, de esta ciudad
capital, para conducir todo tipo de
vehículo moto-propulsados por el
término de 90 días corridos desde el
02/05/2013 hasta el 02/08/2013, por
haber conducido en estado de
ebriedad, conforme a lo previsto en
el Art. Nº 1º de la Ordenanza Nº
5466 – Boletín Municipal Nº 1472,
conforme al Art. Nº 12º de la
Ordenanza Nº 2.081 – Boletín
Municipal Nº 378. DISPONER que
el ciudadano FITZ, SIMON JOSE
RAUL D.N.I.Nº 29.672.774
domiciliado en el General Paz Nº
1666 de esta ciudad asista a la
Escuela de conducción, conforme lo
establecido en el Art. 4 de la
Ordenanza 5402 B.M.1413.

Dra. ANALIA  E. PIAZZA
LABA T de LEIVA
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

OFICIO Nº 723
Corrientes, 20 de Mayo de 2013

Fallo Nº 284, de fecha 20/05/2013

Causa Nº 683/ V/ 2013, c/ VERON,
CARLOS LUIS.
En la Causa Nº  683/ V/ 2013, c/
VERON, CARLOS LUIS,  que se
tramita por ante éste Juzgado de
Faltas Nº 2, a mi cargo, a fin de
hacerle saber que la suscripta a través
del Fallo Nº 683, de fecha 20/05/2013,
Resolvió: IIº)  INHABILIT AR a
VERON, CARLOS LUIS   D.N.I.:
30.359.322, domiciliado en: Ruta 5
Km 1 Bº Loma Norte Dr. Susini 91
Lote 3 de esta ciudad capital para
conducir todo tipo de vehículo moto-
propulsados por el término de 120 días
corridos desde el 20/05/2013 hasta el
20/09/2013, por haber conducido en
estado de ebriedad, conforme a lo
previsto en el Art. Nº 1º de la
Ordenanza Nº 5466 – Boletín
Municipal Nº 1472, conforme al Art.
Nº 12º de la Ordenanza Nº 2.081 –
Boletín Municipal Nº 378.
DISPONER que el ciudadano
VERON, CARLOS LUIS D.N.I.Nº
30.359.322 domiciliado en Ruta 5 Km.
Bº Loma Norte Dr. Susini 91 Lote 3
de esta ciudad asista a la Escuela de
conducción, conforme lo establecido
en el Art. 4 de la Ordenanza 5402
B.M.1413.

Dra. ANALIA  E. PIAZZA
LABA T de LEIVA
Juez de Faltas Nº 2

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes


